
D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-513, de
Hervás a Portugal. Tramo: C-526 (La Fatela) - Vva. de la Sierra. N-
630 (Aldeanueva del Camino) - Hervás», con los efectos y alcance
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 26 de diciembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

DECRETO 210/1995, de 26 de diciembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para ejecución de las obras
de:  «Acondicionamiento de la Ctra. C-413,
de Puebla de Alcocer a Santa Olalla. Tramo:
Valencia de las Torres (C-437) - Retamal de
Llerena (BA-621)».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, tie-
ne atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de Carreteras, competencia que han sido atribui-
das a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decreto
del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artí-
culo 50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la decla-
ración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

La ejecución de las obras de «Acondicionamiento de la Ctra. C-413,
de Puebla de Alcocer a Santa Olalla. Tramo: Valencia de las Torres
(C-437) - Retamal de Llerena (BA-621)» permitirá paliar las defi-
ciencias que vienen sufriendo los usuarios de la mencionada vía,
dado el gran incremento de vehículos experimentado en los últi-

mos años que ocasiona graves riesgos para la circulación, de ahí
su utilidad pública y la urgencia en su realización.

El proyecto fue aprobado el 29 de abril de 1995, y la Infor-
mación Pública se practicó por Orden de 11 de julio de 1995
(D.O.E. n.º 87, de 25 de julio de 1995), no habiéndose presen-
tado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 26 de diciembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Acondicionamiento de la Ctra. C-413, de
Puebla de Alcocer a Santa Olalla. Tramo: Valencia de las Torres (C-
437) - Retamal de Llerena (BA-621)», con los efectos y alcance
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 26 de diciembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

DECRETO 211/1995, de 26 de diciembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para ejecución de las obras
de:  «Ensanche, mejora y refuerzo de la Ctra.
BA-300, de la C-434 a Cabeza la Vaca.
Tramo: C-434 - Cabeza la Vaca».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, tie-
ne atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de Carreteras, competencia que han sido atribui-
das a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decreto
del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo

46 4 Enero 1996 D.O.E.—Número 2



50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

La ejecución de las obras de «Ensanche, mejora y refuerzo de la
Ctra. BA-300, de la C-434 a Cabeza la Vaca. Tramo: C-434 - Cabeza
la Vaca» permitirá paliar las deficiencias que vienen sufriendo los
usuarios de la mencionada vía, dado el gran incremento de vehí-
culos experimentado en los últimos años que ocasiona graves ries-
gos para la circulación, de ahí su utilidad pública y la urgencia en
su realización.

El proyecto fue aprobado el 29 de abril de 1995, y la Información
Pública se practicó por Orden de 24 de mayo de 1995 (D.O.E. n.º
67, de 8 de junio de 1995), habiendo presentado alegaciones, en
cuanto a cambios de titularidad y/o tipos de cultivo, el Excmo.
Ayuntamiento de Cabeza la Vaca, D. Francisco Montero Jimeno,
Francisco Moreno Hidalgo, Miguel Timoteo Marrón Guareño y Gena-
ro Reviriego Castro, de las que se ha tomado la oportuna anota-
ción a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 26 de diciembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Ensanche, mejora y refuerzo de la Ctra.
BA-300, de la C-434 a Cabeza la Vaca. Tramo: C-434 - Cabeza la
Vaca», con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con-
cordantes de su Reglamento.

Mérida, 26 de diciembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Orden de 28
de noviembre de 1995, por la que se
convocan pruebas selectivas para el acceso
a puestos vacantes del Cuerpo de Titulados
Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores materiales en la Orden de 28 de noviembre de
1995, por la que se convacan pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y publicada
en el D.O.E. 141, de 2 de diciembre de 1995, se procede a
efectuar las oportunas rectificaciones:

* En la pagina 5.042, 2.ª columna, Tema 3, 5.ª línea, donde dice:
«Relación del ordenanniento...».

Debe decir : «Relación del ordenamiento...».

* En la página 5.046, 1.ª columna, Tema 18, donde dice: «Personal
interino y personal laboral. Régimen jurídico. Derechos de sindica-
ción y huelga del personal al servicio de la Administración».

Debe decir : «Personal funcionario y personal laboral. Régimen jurí-
dico. Derechos de sindicación y huelga del personal al servicio de
la Administración».

* En la página 5.054, 2.ª columna, IV-CONTABILIDAD, Tema 28, lí-
nea 2.ª donde dice: «Plan General Contables de 1973».

Debe decir : «Plan General Contable de 1973».

* En la página 5.054, 2.ª columna, IV-CONTABILIDAD, Tema 29, Iínea
3.ª, donde dice: «la cuenta de pérdida y ganancias y la memoria».

Debe decir : «la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria».

* En la página 5.069, 2.ª columna, Tema 35, donde dice: «Personal
interino y personal laboral. Régimen jurídico. Derechos de sindica-
ción y huelga del personal al servicio de la Administración».

Debe decir : «Personal funcionario y personal laboral. Régimen jurí-
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